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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00240 – 00

Teniendo  en  cuenta  las  fallas  técnicas  presentadas  en  la  diligencia  que se
intentó celebrar el 26/05/2022  (pdf  22-23), se procede a señalar las  4:00pm del
23/06/2022 para llevar a cabo las etapas contenidas en el artículo 372 del
Código General del Proceso, utilizando la plataforma Lifesize.

Las partes deberán estar atentas desde las3:45 pm del mismo día, así como de
disponer de un equipo tecnológico con cámara, micrófono y acceso a internet,
además  de  informar  un  número  telefónico  en  caso  de  que  nuevamente  se
presenten fallas en la comunicación.

En lo demás, deberán estarse a lo resuelto en auto del 09/05/2022 (pdf 21) por el
cual inicialmente se programó la comentada diligencia.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.23 del 06 /06/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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